
 

 

Convalidación de títulos obtenidos en el exterior 

Ministerio de Educación Nacional 

 

Este trámite aplica para estudiantes que vayan a adelantar programas de 

pregrado o tecnológicos 

 

¿Qué es convalidación de títulos obtenidos en el exterior? 

 

La convalidación es el reconocimiento oficial que hace el Ministerio de Educación 

Nacional a los Diplomas o Certificados de estudios realizados en el exterior para los 

niveles de educación equivalentes a preescolar, básica y media del sistema 

educativo colombiano, mediante acto administrativo.  

 

¿Qué es Convalidación de Título Bachiller? 

 

Es el reconocimiento oficial del título otorgado en el exterior, tendiente a acreditar la 

terminación y aprobación del nivel equivalente a la Educación Media del sistema 

educativo colombiano, bien sea como Bachiller Académico o Técnico, de acuerdo 

con la especialidad cursada y su equivalente en Colombia; en caso de no existir 

dicha equivalencia en la especialidad técnica colombiana, se reconocerá el título de 

Bachiller Académico. 

 

¿Cómo iniciar el trámite de convalidación: 

 

El estudiante extranjero deberá registrarse en el sistema a través del siguiente link 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/convalidaciones/Convalidaciones-

Preescolar-Basica-y-Media/357003:3-Solicitud-tramite-de-convalidacion 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/convalidaciones/Convalidaciones-Preescolar-Basica-y-Media/357003:3-Solicitud-tramite-de-convalidacion
https://www.mineducacion.gov.co/portal/convalidaciones/Convalidaciones-Preescolar-Basica-y-Media/357003:3-Solicitud-tramite-de-convalidacion


 

 

Solicitud de visa o de permiso temporal 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la república de Colombia 

Según la Resolución 5488 del 22 de julio de 2022, existen 100 nacionalidades que 

están exentas de visas para visitas de corta duración, es decir, cuya duración sea 

menor de 90 días y que puede extenderse hasta 180 días por medio de una Prórroga 

de permanencia.  Esta autorización es otorgada por Migración Colombia a 

estudiantes extranjeros en movilidad internacional o de posgrado que pretendan 

ingresar al territorio nacional y permite ingreso, permanencia y salida de Colombia, 

siempre que sus actividades no generen pagos por servicios, salario o sueldo en el 

país. 

Si su permanencia es mayor a 180 días (como lo puede ser el caso de estudiantes 

de programas tecnológicos, pregrado o de formación para el trabajo) debe solicitar 

una  visa de estudiante al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. El 

trámite se realiza en línea en el portal: Formulario de solicitud de visas Cancillería 

de Colombia (cancilleria.gov.co). 

 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/2022-12/resolucion_minrelaciones_5488_2022.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visa/lista-a-b-c
https://www.migracioncolombia.gov.co/prorroga-de-permanencia
https://www.migracioncolombia.gov.co/prorroga-de-permanencia
https://www.cancilleria.gov.co/v/estudiante
https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/solicitarVisa.xhtml
https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/solicitarVisa.xhtml

